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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Hechos de violencia ocurridos en diver-
sas canchas de fútbol los días 1º y 8 de abril de
2001. Expresión de preocupación por los mismos.

         1. –  Orozco y otros. (1.836-D.-2001.)

2. – Parentella y otros. (2.038-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Seguridad Inte-
rior han considerado los proyectos de declaración del
señor diputado Orozco y otros señores diputados y
de la señora diputada Parentella y otros señores di-
putados por los que se expresa preocupación por los
hechos de violencia desatados los días 1º y 8 de abril
de 2001 en varias canchas de fútbol donde se jue-
ga el torneo de primera división organizado por la
Asociación del Fútbol Argentino (AFA); y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante aconsejan la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar su preocupación por los hechos de vio-
lencia ocurridos en las distintas canchas de fútbol
en ocasión de jugarse el torneo de la primera divi-
sión organizado por la Asociación del Fútbol Ar-
gentino (AFA), los días 1º y 8 de abril de 2001 y por
la ausencia de una acción coordinada y eficaz de
los organismos e instituciones con competencia y
responsabilidades en esta problemática.
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Sala de las comisiones, 19 de junio de 2001.

Daniel O. Scioli. – Fernando R. Montoya. –
Miguel R. Mukdise. – Manuel J. Baladrón.
– Ricardo N. Vago. – Edmundo Robles
Avalos. – Agustín Díaz Colodrero. – Juan
D. Zacarías. – Fernando C. Melillo. – Al-
berto Allende Iriarte. – Omar E. Becerra.
–  Alfredo P. Bravo. – Enrique G. Cardesa.
– Héctor J. Cavallero. – Aurelia A.
Colucigno. – Julio C. Conca. – Jorge A.
Escobar. – Juan C. Farizano. – Víctor
Fayad. – Graciela I. Gastañaga. – Car-
los R. Iparraguirre. – María del Pilar
Kent de Saadi. – José L. Lanza. – Javier
Mouriño. – Juan C. Olivero. – Jorge A.
Orozco. – Antonio A. Romano. – María
N. Sodá. – Atilio P. Tazzioli. – Julio A.
Tejerina.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Seguridad In-
terior han considerado los proyectos de declara-
ción del señor diputado Orozco y otros señores di-
putados y de la señora diputada Parentella y otros
señores diputados; y atendiendo a satisfacer las
exigencias de una mejor técnica legislativa, ha creí-
do conveniente unificarlos en un solo dictamen de
declaración, sin que por ello se altere o modifique
el justo y necesario requerimiento planteado y pres-
tan su acuerdo favorable.

Daniel O. Scioli.
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ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar nuestra mayor preocupación por los he-
chos de violencia ocurridos en las distintas canchas
de fútbol por el torneo de primera división que or-
ganiza la Asociación del Fútbol Argentino el día do-
mingo 1º de abril de 2001.

Jorge A. Orozco. – Miguel A. Insfran. – Mi-
guel A. Jobe. – José L. Lanza. – Miguel
R. Mukdise. – Julio A. Tejerina. – Ricar-
do N. Vago.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su preocupación por la sucesión de hechos de
violencia ocurridos el domingo 8 de abril pasado –
en ocasión de jugarse el partido de fútbol entre los
equipos de River Plate y Boca Juniors– y la ausen-
cia de una acción coordinada y eficaz de los orga-
nismos e instituciones con competencia y respon-
sabilidades en esta problemática.

Irma F. Parentella. – José L. Lanza. – Jor-
ge A. Orozco. – Ricardo N. Vago.


